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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de planeación a largo plazo. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aprobar la Ruta Transexenal de Desarrollo Nacional y sus actualizaciones entre el segundo y tercer año de la administración del titular 

del Ejecutivo Federal en turno. La actualización de la Ruta Transexenal de Desarrollo Nacional solo podrá ser solicitada por el titular 

del Ejecutivo Federal o por más de las dos terceras partes de los miembros de cualquiera de las cámaras del Congreso de la Unión. 

 

 

 

No. Expediente: 1116-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LOS ARTÍCULOS 2, 25, 26 Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 

PLANEACIÓN A LARGO PLAZO.  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IX y el 

primer párrafo del apartado B del artículo 2; se reforma el 

segundo párrafo y se adicionan tres párrafos al artículo 25; 

se reforma el segundo y tercer párrafo del apartado A del 

artículo 26 y se reforma la fracción VIII y se adiciona una 

fracción IX recorriéndose y modificándose las subsecuentes 

en el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

 

Artículo 2o. ….  

 

….  

 

….  

 

….  

 

….  
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A.  … 

 

 

 

I. a VIII. … 

 

… 

 

B.  La Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 

instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar 

la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral 

de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 

operadas conjuntamente con ellos. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

I. a VIII. … 

 

IX.  Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, 

de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación 

y, en consecuencia, a la autonomía para:  

 

I. a VIII. ….  

 

… 

 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 

instituciones y determinarán las políticas necesarias para 

garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 

deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. Las 

políticas a las que hace mención este párrafo, deberán ser 

acompañadas de documentos de planeación y seguimiento 

de las mismas proyectando el corto plazo de uno a dos años, 

un mediano plazo de dos a seis años y considerando un 

largo plazo no menor a 30 años.  
 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 

comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la 

obligación de:  

 

I. a VIII. ….  

 

IX. Consultar a los pueblos indígenas sobre posibles 

aportaciones a la construcción y actualización de la visión 

prospectiva a 30 años con la que el Ejecutivo Federal 
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territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 

recomendaciones y propuestas que realicen. 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

C.  … 

 

 

Artículo 25. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 

para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 

Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 

integrará y actualizará la Ruta Transexenal de Desarrollo 

Nacional, a la que se refiere el artículo 25 de esta 

constitución, así como en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los 

Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar 

las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 

…. 

 

…. 

 

C. ….  

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático 

y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 

entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la 

inversión y la generación de empleo.  

 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y 

del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones 

favorables para el crecimiento económico y el empleo. La 

Ruta Transexenal de Desarrollo Nacional, con análisis de 
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dicho principio. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

prospectivas de desarrollo a 30 años, el Plan Nacional de 

Desarrollo, en el que se deberán favorecer mecanismos para 

la continuidad de políticas y programas tendientes a 

cumplir las prospectivas deseables planteadas en la Ruta 

Transexenal de Desarrollo Nacional y los planes estatales y 

municipales deberán observar dicho principio.  

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la 

actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y 

fomento de las actividades que demande el interés general en el 

marco de libertades que otorga esta Constitución. 

 

En el proceso de planeación, el Estado atenderá como eje 

fundamental la visión prospectiva de largo plazo planteada 

a 30 años y actualizada en la Ruta Transexenal de 

Desarrollo Nacional, así como el Plan Nacional de 

Desarrollo que deberá favorecer mecanismos para la 

continuidad de políticas y programas tendientes a cumplir 

las prospectivas deseables planteadas en la Ruta 

Transexenal de Desarrollo Nacional y los planes estatales.  

 

La Ruta Transexenal de Desarrollo Nacional se integrará y 

actualizará considerando las visiones prospectivas a treinta 

años que aporten las instituciones de gobierno, los órganos 

autónomos, los órganos constitucionales, las organizaciones 

de la sociedad civil, así como las universidades y centros de 

investigación, públicos y privados, así como los organismos 

empresariales que deseen aportar elementos para su 

integración.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 26. 

 

A.  … 

 

 

 

 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 

democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 

La actualización de la ruta podrá llevarse a cabo entre el 

segundo y tercer año de la administración del titular del 

Ejecutivo Federal en turno y deberá ser aprobada por la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

 

….  

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

Artículo 26.  
 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación.  

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 

democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
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participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas 

de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 

Pública Federal. 

 

 

 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos 

de participación y consulta popular en el sistema nacional de 

planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 

desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 

coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 

realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de 

desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de 

la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes 

sectoriales y regionales. 

 

 

… 

 

B. a C. … 

 

 

 

 

participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas a la Ruta 

Transexenal de Desarrollo Nacional, al plan y los programas 

de desarrollo. Habrá una Ruta Transexenal de Desarrollo 

Nacional que planteará una visión prospectiva a 30 años y 

que será la base del plan nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 

Pública Federal.  

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 

la formulación, instrumentación, control y evaluación de la 

Ruta Transexenal de Desarrollo Nacional, el plan y los 

programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte 

con los particulares las acciones a realizar para su elaboración 

y ejecución. La Ruta Transexenal de Desarrollo Nacional y 

el plan nacional de desarrollo considerarán la continuidad y 

adaptaciones necesarias de la política nacional para el 

desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

 

…. 

 

B. ….. 

…. 

 

…. 
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Artículo 74. … 

 

 

I. a VII.  … 

 

VIII.  Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de 

control de los organismos con autonomía reconocida en esta 

Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y 

 

 

 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

C. …. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados:  

 

I. a VII. ….  

 

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de 

control de los organismos con autonomía reconocida en esta 

Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos 

de la Federación;  

 

IX. Aprobar la Ruta Transexenal de Desarrollo Nacional y 

sus actualizaciones entre el segundo y tercer año de la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

IX. … 

 

administración del titular del Ejecutivo Federal en turno. 

La actualización de la Ruta Transexenal de Desarrollo 

Nacional solo podrá ser solicitada por el titular del 

Ejecutivo Federal o por más de las dos terceras partes de 

los miembros de cualquiera de las cámaras del Congreso de 

la Unión, y  

 

X. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el presente decreto, 

el Congreso de la Unión tendrá 180 días para aprobar las 

adecuaciones que se requieran en la Ley de Planeación y demás 

marcos normativos vinculados a la planeación a largo plazo de 

acuerdo al presente decreto.  

 

TERCERO.- Las entidades federativas tendrán hasta 180 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

para adecuar sus marcos normativos de acuerdo al presente 

decreto.  

 

CUERTO.- El Ejecutivo Federal tendrá 365 días a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto para enviar a la Cámara 

de Diputados la propuesta de Ruta Transexenal de Desarrollo 
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Nacional. 

 

GCR 

 


